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¿Qué son las Zonas No Interconectadas?

Ley 855 de 2005

“Para todos los efectos relacionados con la prestación del servicio 

público de energía eléctrica se entiende por Zonas No Interconectadas 

a los municipios, corregimientos, localidades y caseríos no 

conectadas al Sistema Interconectado Nacional, SIN.”



CONTEXTO ZNI

Fuente: CNM 2018

➢ 51% del territorio

➢ 18 Departamentos

➢ 5 Capitales departamentales

➢ 36 cabeceras municipales

➢ 95 Municipios

➢ 1.798 Localidades

➢ 210 mil usuarios atendidos

➢ 94 Entes prestadores del servicio

➢ 227.439 kW de Capacidad Instalada (*)

➢ 6,787 kW en energías renovables (*)

➢ 96% de cobertura de servicio de 

energía eléctrica

(*) en actualización



CONTEXTO ZNI

➢ Riqueza ambiental - Biodiversidad

➢ Riqueza étnica

➢ Zonas de frontera terrestre

➢ Baja densidad poblacional

➢ Difícil acceso

➢ Baja gobernabilidad

➢ Conflicto y narcotráfico

➢ NBI altas

➢ Altos costos de energía (diesel + 

pérdidas)

➢ Alto potencial solar



Plan Indicativo de Expansión de Cobertura - PIEC

Fuente: PIEC 2016-2020, UPME



Fuente: PIEC 2016-2020, UPME

* $ cifras en MCOP

¿Cuánto cuesta la universalización del servicio?

Plan Indicativo de Expansión de Cobertura - PIEC



Acceso a energía

➢ Se estiman más de 430.000 

viviendas sin energía eléctrica

➢ Más de 2,5 MILLONES de 

colombianos

➢ Más de 200.000 viviendas aisladas

LA ENERGÍA SOLAR ES LA 

TECNOLOGÍA MÁS CONVENIENTE: 

ADAPTABLE Y COMPETITIVA

Sitios UPME 

http://sig.simec.gov.co/SitiosUpme/
http://sig.simec.gov.co/SitiosUpme/


Servicio y Calidad

➢ Gran parte de las localidades 

“atendidas” tienen menos de 8 

horas diarias de servicio

➢ Las pérdidas de los sistemas 

eléctricos ZNI rondan el 20% e 

impactan significativamente la 

calidad de la electricidad

SOLAR = 24/7 ?



Servicio y Calidad – Ley 1715

Fuente: UPME, 2014

AGPE PARQUES 

SOLARES



Desarrollo Rural

➢ Potencial del campo colombiano

➢ Energía como medio, NO como fin

➢ Energización: energía + productividad

➢ Acceso agua, salud, educación, etc.

¿CUÁNTA ENERGÍA SE NECESITA 

PARA DESARROLLAR EL CAMPO? 



Fuente: Agencia de Renovación del territorio, 2017

Posconflicto

➢ Punto 1 del acuerdo: Reforma Rural 

Integral

➢ Planes de Desarrollo Territorial con 

Enfoque Territorial

➢ Plan Nacional de Electrificación Rural 

(Res. MinEnergía 4 0809 de 2018)

➢ 24 ETCRs – 60% continúan



Eficiencia fiscal

En lo que va corrido del 

2019, el gobierno ha 

expedido resoluciones de 

subsidios (ZNI) por más 

de $84 mil millones de 

pesos 

SOLAR?

Asequible (OPEX    )



¿QUÉ SIGUE?

➢ Documentar lecciones aprendidas

➢ Mejorar información – monitoreo

➢ Eficiencia Energética –

disminución de pérdidas

➢ Medición prepago

➢ Almacenamiento - Litio? $?

➢ SHS

➢ Sistemas híbridos



¿QUÉ SIGUE?

➢ Revisión del consumo de 

subsistencia y esquema subsidios

➢ Regulación - $/kWh ?

➢ Sostenibilidad – esquemas 

innovadores de operación

➢ Incentivar la entrada del sector 

privado

➢ Transición energética – ODS7, 

GD, AG

➢ Llegar para quedarse!
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